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Mimisitmo mi imion
REAL DECRETO 3046/1977, de 6 

de octubre, por el que se articu
la parcialmente la Ley 41/1975, 
de Bases del Estatuto de Régi
men Local, en ■ lo relativo a los 
funcionarios públicos locales y 
otros extremos.

(CONTINUACION)

2. Corresponde a dicho Cuerpo 
el desempeño de las Depositarías 
de las Corporaciones o Entidades 
cuyas Intervenciones se atribuyen 
a los Interventores de primera ca
tegoría.

3. En las demás Corporaciones, 
las funciones del Depositario se
rán ejercidas por un funcionario 
de Administración General, como 
plaza atribuida, según los casos, a 
uno de los subgrupos de Técnicos, 
Administrativos o . Auxi liares, o 
bien podrá contratarse el servicio 
o conferirse ,a un miembro de la 
Corporación, en la forma y con las 
garantías que se establezcan re
glamentariamente.

Art. 80. 1. El Depositario ten
drá el carácter y las funciones si
guientes :

a) Manejo y custodia de los 
fondos y valores de la Entidad, 
comprendidos los bienes almace
nabas y la habilitación general 
del personal.

b) Jefe de los servicios de Re
caudación.

c) Jefatura inmediata del per
sonal de los servicios a su cargo, 
sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan al Secretario 
como Jefe de personal.

2. Se reglamentará la extensión 

y contenido de dichas, funciones.
3. Antes de entrar en posesión 

del cargo deberá constituir fian
za en la forma prevista por las 
disposiciones aplicables.
IV. De los Vicesecretarios, Oficia
les Mayores, Viceinterventc-res y 

Secretarios de Distrito o Zona 
Art. 81. 1. Cuando la población 

de un municipio o de la capital, 
en cuanto a las Corporaciones 
provinciales, o de la Entidad lo
cal, exceda de los 200.000 habitan
tes podrá crearse, por acuerdo del 
Pleno, la plaza de Vicesecretario.

2. En las Entidades cuya Secre
taría esté atribuida a los Secreta
rios de Administración Local de 
primera categoría existirá la plaza 
de Oficial Mayor, salvo que la Cor
poración acuerde, dando cuenta a 
la Dirección General, no crearla, 
siempre que se trate de municipios 
o Entidades locales de menos de 
50.000 habitantes o Cabildos insu
lares cuya capital no exceda de di
cha cifra.

3. Las plazas de Vicesecretario 
y Oficial Mayor en los casos de 
los números anteriores serán cu
biertas por concurso o concurso- 
oposición, convocado y resuelto di
rectamente por las Corporaciones 
respectivas, si bien la Dirección 
General de Administración Local 
podrá fijar con carácter general 
las condiciones básicas a que de
ban ajustarse las convocatorias.

4. Podrán tomar parte en dicho 
concurso los funcionarios del Cuer
po de Secretarios de Administra
ción Local que con carácter gene
ral se establezca.

5. En todo caso, la clasificación 
de las plazas de Vicesecretario y 
Oficial Mayor corresponderá a la 

Dirección General de Administra
ción Local.

Art. 82. 1. El Vicesecretario y 
el Oficial Mayor son órganos de 
colaboración inmediata en las ta
reas del Secretario, en los térmi
nos y con el alcance que se deter
mine reglamentariamente. Corres- 
pondérá al Vicesecretario, y en su 
defecto al Oficial Mayor, el des
empeño de las funciones del Se
cretario en caso de vacante, au
sencia, enfermedad o abstención 
legal o reglamentaria.

2. En las Corporaciones donde 
exista la plaza de Oficial Mayor y 
se acuerde crear la de Vicesecre
tario, el titular de la primera pa
sará a ocupar la de nueva creación, 
salvo que el Pleno de la Corpora
ción acuerde proveerla conforme 
al articulo anterior.

3. En la forma que reglamenta
riamente se determine, podrán 
asignárseles al Vicesecretario y 
Oficial Mayor otras funciones, de
limitándose las de cada .uno cuan
do simultáneamente existan am
bos cargos. Cuando ejerzan facul
tades delegadas por el Secretario 
actuarán con responsabilidad pro
pia.

Art. 83. 1. Cuando la población 
de un municipio o de la capital, en 
cuanto a las Entidades provincia
les, exceda de 50.000 habitantes, y 
su presupuesto rebase las cifras 
que con carácter general se esta
blezcan, podrá crearse la plaza de 
Viceinterventor, que habrá de ser 
desempeñada por los funcionarios 
pertenecientes al respectivo Cuer
po. La provisión y clasificación de 
la plaza de Vicelnterventor se hará 
por analogía con las normas que 
se dicten para las Vicesecretarías 
y Oficialías Mayores.
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2. El carácter y funciones dei 
Viceinterventor con respecto al 
Interventor s -: regirán por normas 
análogas a las que se prevén en 
los números 1 y 3 del artículo'an
terior para el Vicesecretario y 
Oficial Mayor respecto del Secre
tario.

Art. 84. En los municipios con 
población superior a 500.000 habi
tantes que tengan establecidos dis
tritos administrativos las Secreta
rias de éstos, o en su caso, de zo
nas, serán desempeñadas por fun
cionarios pertenecientes a. la pri
mera categoría del Cuerpo Nacional 
de Secretarios de Administración 
Local. Para el nombramiento de 
tales Secretarios de distrito o zona 
será aplicable lo dispuesto en’ el 
número 3 del artículo 81.

V, De los Directores de Bandas de 
Música

Art. 85. 1. El Cuerpo Nacional 
de Directores de Bandas de Música 
Civiles estará integrado por las 
categorías primera y segunda. Los 
funcionarios pertenecientes a la 
primera categoría desempeñarán, 
con preferencia sobre los de se
gunda, los puestos de trabajo co
rrespondientes a municipios con 
población superior a 20.000 habi
tantes o Entidades provinciales.

2. El ingreso en el Cuerpo se 
efectuará mediante oposición li
bre, autorizada por la Dirección 
General de Administración Local.

Art. 86. 1. Toda Corporación 
local que, con cargo, a sus presu
puestos, sostenga Banda de Músi
ca contará con un Director de la 
misma perteneciente al respectivo 
Cuerpo Nacional. La provisión de 
ios puestos de trabajo vacantes se 
realizará mediante concurso en la 
forma que se determine.

2. Serán aplicables al Cuerpo 
Nacional de Directores de Bandas 
de Música Civiles, con el alcance 
que se establezca, las disposiciones 
contenidas en está Ley sobre nom
bramientos interinos y creación, 
Clasificación y supresión de plazas 
de Cuerpos Nacionales.

CAPITULO IV
De los funcionarios de carrera in
tegrados en los grupos de cada 

Corporación

Sección primera. — Disposiciones 
COMUNES

Art. 87. 1. Los funcionarios de 
¡carrera de la Administración Local 

no pertenecientes a los Cuerpo Na
cionales formarán los distintos 
grupos de Administración General 
y Administración Especial de cada 
Corporación.

2. El grupo de Administración 
General se subdividirá en los sub- 
grupos siguientes:

a) Técnico.
b) Administrativo.
c) Auxiliar, y
d) Subalterno.
3. El grupo de funcionarios de 

Administración Especial se subdi
vidirá en los sübgrupos siguientes:

a) Técnico, y
b) De servicios especiales.
4. La clasificación de los fun

cionarios dentro de cada grupo, 
subgrupo o, en su caso, clase y ca
tegoría se hará necesariamente de. 
acuerdo con esta Ley. Dicha clasi
ficación se efectuará por cada 
Corporación y las someterá al vi
sado de la Dirección General de 
Administración Local.

Art. 88. 1. La adscripción de 
los funcionarios no. integrados en 
Cuerpos Nacionales a los distintos 
puestos de trabajo de la plantilla 
aprobada, incluidos los que supon
gan jefatura de unidad, se acor
dará por el órgano competente 
respectivo de la Corporación, den- 
tro de los puestos atribuidos ge
néricamente al grupo, subgrupo' o, 
en su caso, clase o categoría a que 
pertenezcan.

2. La competencia de cada ór
gano local respecto a la adscrip
ción de los funcionarios a los pues
tos de trabajo se determinará re
glamentariamente, así como la 
forma y efectos de la misma.

Sección segunda. — De los funcio
narios de Administración general

I. Normas comunes a los 
subgrupos

Art. 89. 1. Corresponde a los 
funcionarios de A d m i n istración 
General el desempeño de las fun
ciones comunes al ejercicio de la 
actividad administrativa. En con
secuencia, los puestos de trabajo 
predominantemente b u r ocráticos 
habrán de estar desempeñados 
por funcionarios técnicos, admi
nistrativos o auxiliares de Admi
nistración General.

2. Las oposiciones que se con
voquen por las Corporaciones pa
ra ingreso en los diversos subgru
pos de Administración General no 
contendrán especificación alguna 
que suponga discriminación d e 

funciones o denominación dentro 
del subgrupo ni la individualiza
ción del puesto de trabajo.

3. La Dirección General de Ad
ministración Local aprobará las 
bases y programas mínimos para 
el ingreso en los subgrupos de Téc
nicos, Administrativos y- Auxiliares 
de Administración General.

Art. 90. El Gobierno fijará los 
criterios, de población, clasificación, 
de la Secretaria respectiva y de
más que sirvan para la determi
nación de las Corporaciones en 
que puedan existir puestos de tra
bajo a desempeñar por funciona
rios de cada uno de los subgrupos 
de Administración General.

II. De los Técnicos
Art. 91. 1. Tendrán la consi

deración dé funcionarios técnicos 
de Administración General quie
nes realicen funciones de gestión, 
estudio y propuesta de carácter 
administrativo de nivel superior.

2. El ingreso en el Subgrupo de 
Técnicos de Administración Gene
ral se hará por oposición^ libre y i 
se precisará estar en posesión del 
título de Licenciado en Derecho, 
en Ciencias políticas, económicas 
o empresariales, Intendente mer
cantil o Actuario.

3. No obstante, se reservará pa
ra su provisión, en turno restrin
gido, el 25 por 100 de las plazas 
para los Administrativos de la 
propia Corporación que posean la 
titulación indicada, cuenten, como 
mínimo, con cinco años de servi
cios en propiedad en el subgrupo 
de procedencia y superen las prue
bas selectivas correspondientes.

III. De los Admimstratin'os
Art. 92. 1. Tendrán la conside

ración de funcionarios administra
tivos de Administración General 
quienes realicen tareas adminis
trativas, normalmente de trámite 
y colaboración.

2. El ingreso en el subgrupo de 
Administrativos de Administración 
General se hará por oposición li
bre y se precisará estar en pose
sión de titulación de enseñanzas 
medias.

3. No obstante, se reservará pa
ra su provisión, en turno restrin
gido el 60 por 100 de las vacantes 
existentes, para los pertenecientes 
al subgrupo de Auxiliares de Ad
ministración General que posean 
la titulación indicada y cuenten 
con cinco años de servicios en pro
piedad en el subgrupo, y para 
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quienes sin poseer dicha titulación 
tengan reconocido diez años de 
servicios, también en propiedad en 
el repetido subgrupo, siempre que 
unos y otros superen las corres
pondientes pruebas selectivas.

IV. De los Auxiliares
Art. 93. 1. Tendrán la consi

deración de funcionarios Auxilia
res de Administración General 
quienes realicen trabajos de me
canografía, taquigrafía, despacho 
de correspondencia, cálculo senci
llo, manejo de máquinas, archivo 
de documentos y otros similares.

2. El ingreso en dicho subgrupo 
>e hará mediante oposición libre, 
con exigencia, en todo caso, de tí
tulo de Graduado Escolar o equi
valente.

V. De los Subalternos
Art. 94. 1. Se b o, n si d erarán 

funcionarios subalternos quienes 
realicen tareas de vigilancia y cus
todia interior de oficinas, así como 
misiones de Conserje, Ujier, Porte
ro u otras análogas en edificios y 
servicios de la Corporación.

2. El ingreso en el subgrupo se 
hará por concurso, concurso-oposi
ción u oposición, según acuerde la 
Corporación respectiva y con exi
gencia del certificado de estudios 
primarlos, escolaridad o equivalen
te.

3. Podrá establecerse la norma
tiva adecuada para que los puestos 
atribuidos a este subgrupo puedan 
ser desempeñados por funcionarios 
de servicios especiales que, por edad 
u otras razones, tengan disminui
da su capacidad para misiones de 
particular esfuerzo o penosidad, 
pero que conserven la requerida 
para la función de subalterno.

4. Se regulará, igualmente, el 
ingreso en escalas femeninas de 
este subgrupo con normas análo
gas a las establecidas para la Ad
ministración del Estado.
Sección tercera. — De los Fungió- . 
narios de Administración especial

I. Normas comunes a los 
Subgrupos

Art. 95: 1. Pertenecen al grupo 
de Administración especial los fun
cionarios que, sin desempeñar mi
siones de las definidas como pro
pias de los subgrupos de Adminis
tración General, desempeñen al 
servicio de una Entidad local ac
tividades que constituyen el obje
to peculiar de una carrera, pro
fesión, arte u oficio.

2. A este grupo les son de apli
cación las normas del de Adminis
tración General sobre prohibición 
de desempeñar otras funciones que 
las propias de su empleo, de dis
criminación o individualización de 
los puestos de trabajo en las con
vocatorias para ingreso, y faculta
des de la Direccón General de Ad
ministración Local para aprobar 
bases y programas mínimos en las 
clases y especialidades que estime 
convenientes.

3. Los puestos de trabajo a des
empeñar por funcionarios de ser
vicios especiales podrán existir en 
cualquier clase de Corporación, sin 
perjuicio de las excepciones esta
blecidas en esta Ley.

4. El personal que forme parte 
de los servicios de Informática de 
las Corporaciones locales que no 
resulte incluido en los subgrupos 
de Administración General, será 
clasificado, según la naturaleza de 
su especialidad y los títulos exi
gidos para su ingreso, en la cla
se que corresponda de los subgru
pos de Técnicos o de Servicios es
peciales.

Art. 98. 1. Tendrán la conside
ración de funcionarios Técnicos 
quienes desarrollen las actividades 
que son objeto de una carrera pa
ra cuyo ejercicio exigen las Leyes 
estar en posesión de títulos acadé
micos o profesionales determina
dos. En atención al carácter y ni
vel del título exigido, dichos fun
cionarios se subdividen en Técni
cos superiores, medios y auxiliares 
y, a su vez, cada clase podrá com
prender distintas ramas y espe
cialidades.

2. El ingreso de los funciona
rlos técnicos de Administración es
pecial se hará, por regla general, 
mediante oposición. Se requerirá 
estar en posesión del título acadé
mico o profesional correspondien
te a la clase o especialidad de que 
se trate. Las Corporaciones locales, 
previa autorización de la Dirección 
General de Administración Local ■ 
cuando concurrar c i r c unstancias 
excepcionales, podrán acordar que 
el ingreso se haga por concurso- 
oposición o concurso.

3. Lá provisión de plazas de 
Médicos de la Beneficencia Pro
vincial podrá hacerse de acuerdo 
con su regulación especifica o me
diante los procedimientos regula
dos en este articulo, dando cuenta 
al Ministerio de Sanidad y Segu
ridad Social y previa autorización 

de la Dirección General de Admi
nistración Local.

4. Sin perjuicio de la regula
ción general sobre incompatibili
dades contenidas en esta Ley, las 
Corporaciones locales, en la con
vocatoria para la provisión de de
terminados puestos de trabajo de 
Técnicos, estarán facultadas para 
establecer la incompatibilidad de 
la función con el ejercicio libre de 
la profesión. En este caso, no es
tará permitido instruir después el 
expediente de compatibilidad pre
visto en esta Ley.

III. Del personal de Servicios 
especiales

A) Disposiciones generales
Art. 97. 1. Tendrán la conside

ración de funcionarios de Servicios 
especiales quienes desarrollen ac
tividades que requieran una apti
tud especifica y para cuyo ejerci
cio no se exija, con carácter ge
neral, la posesión de títulos aca
démicos o profesionales determi
nados.

2. Se comprenderán en este 
subgrupo, y sin perjuicio de las pe
culiaridades de cada Corporación, 
las siguientes clases:

a) Policía municipal y sus au
xiliares.

b) Servicio de Extinción de In
cendios.

c) Plazas de cometidos espe
ciales.

d) Personal de oficios.
3. El ingreso de los funciona

rios de Servicios especiales se ha
rá por oposición, concurso-oposi
ción o concurso.

B) Policía municipal y sus
auxiliares

Art. 98. 1. La Policía munici
pal tendrá a su cargo la ejecución, 
de acuerdo con la legislación ge
neral, de las medidas de policía 
emanadas de las autoridades com
petentes y, en- especial, la vigilan
cia y ordenación del tráfico, la 
cooperación a la representación 
corporativa y otras análogas que 
se le atribuyan. Además, tendrá la 
de auxilio al orden público en ge
neral y, en su caso, la de policía 
judicial con arreglo a las Leyes.

2. Los Gobernadores civiles, pre
via cpmunicación al Presidente de 
la Corporación, podrán disponer 
de los servicios' de la Policía mu
nicipal y de los Cuerpos armados 
de las Corporaciones provinciales 
cuando la alteración, prevención o 
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mantenimiento del orden público 
así lo aconsejen, Quedando some
tidos tales Cuerpos, en estos ca
sos y. a efectos disciplinarios, a lo 
dispuesto en las normas especifi
cas aplicables a la Policía guber
nativa.

Art. 99. 1. La Policía munici
pal sólo éxistirá en los municipios 
con población superior a 5.000 ha
bitantes, salvo que la Dirección 
General de Administración Local 
autorice su creación en los del 
censo inferior. Donde no exista,, 
su misión se llevará a cabo por 
los auxiliares de la Policía muni
cipal, que comprenderá el perso
nal que desempeñe funciones de 
custodia y vigilancia de bienes, 
servicios e instalaciones, con la 
denominación de Guardas, Vigi
lantes, Agentes, Alguaciles o aná
logas.

2. Dentro de cada municipio, la 
Policía se integrará en un Cuerpo 
único, aunque puedan existir es
pecialidades de acuerdo con las 
necesidades. Bajo la superior au
toridad y dependencia directa del 
Alcalde, el mando inmediato de la 
Policía municipal c o r r esponderá 
en cada Entidad al Jefe del Cuer
po

3. Orgánicamente, la P o li c i a 
municipal estará integrada por 
una escala técnica o de mando y 
otra ejecutiva. En la escala técni
ca podrán existir los empleos de 
Inspector, Subinspector y Oficial, 
pero los dos primeros sólo podrán 
crearse en los municipios de más 
de 100.000 habitantes; en la eje
cutiva, los de Suboficial, Sargento, 
Cabo y Guardia.

4. El ingreso como Guardia de 
la Policía municipal se hará por 
oposición, exigiéndose no exceder 
de treinta años de edad y acredi
tar las condiciones físicas que se 
determinen.

5. Los miembros de la Policía 
municipal cuando estén en acto de 
servicio y, especialmente, en cum
plimiento de la función de auxi
lio al orden público, tendrán la 
consideración de Agentes de la au
toridad a todos los efectos.

6. Reglamentariamente se de
terminará la forma de cubrir la 
jefatura del Cuerpo según exista 
o no escala técnica o de mando, 
los ascensos dentro de cada esca
la, el número de subordinados de 
cada empleo para que exista el su
perior, las normas sobre instruc
ción y disciplina, las incompatibi

lidades especificas, la calificación 
de determinadas faltas y la san
ción de recargo en el servicio co
mo modalidad para las faltas le
ves.

Art. 100. 1. Las Corporaciones 
provinciales en pleno, previa auto
rización dei Consejo de Ministros, 
a propuesta de el del Interior, po
drán crear, y en su caso, suprimir 
Cuerpos de Policía provincial para 
servicios de custodia y vigilancia 
dentro de los fines atribuidos a la 
competencia provincial.

2. El número, características y 
funciones de tales fuerzas serán 
determinados en los acuerdos de 
creación, guardando analogía en 
lo posible, con el propio de la Po
licía municipal.

O Servicio de Extinción de 
Incendios

Art. 101. 1. El régimen del
personal de los Servicios de Ex
tinción de Incendios establecidos 
por las Diputaciones provinciales, 
Cabildos insulares, Entidades mu
nicipales metropolitanas o muni
cipios autorizados para su crea
ción por el Ministerio del Interior, 
se acomodará a las siguientes re
glas:

a) Cuando los puestos de tra
bajo correspondientes a dicho 
Servicio hayan de ser desempeña
dos por funcionarios a los oue se 
exija estar en posesión de título, 
de educación universitaria o en
señanzas medias, podrán integrar
se en el subgrupo de Técnicos de 
Administración especial.

b) Dentro del personal del Ser
vicio de Extinción de Incendios 
existirán las siguientes categorías: 
Oficiales, Suboficiales, Sargentos, 
Cabos y Bomberos.

2. Reglamentariamente se de
terminarán las equivalencias de 
las categorías enumeradas con las 
de la Policía municipal, el núme
ro de subordinados precisos para 
que exista la categoría superior y 
las formas de ingreso y ascenso, 
todo ello según reglas análogas a 
las de la Policía municipal.

D) Plazas de cometidos especiales
Art. 102. 1. Se comprenderán 

en esta clase el personal no titu
lado de las Bandas de Música Ci
viles y los funcionarios que, con 
exigencia de titulación o no, rea
licen actividades de carácter pre
dominantemente no manual y que 
tampoco sean propias de una pe

culiar carrera, en las diversas ra
mas o sectores de actuación de 
las Corporaciones locales, subdivi
diéndose en categorías según que 
el nivel de titulación exigido sea 
de educación universitaria, ense
ñanzas medias o educación gene
ral básica.

2. El ingreso de los funciona
rios a que se refiere el número an
terior se hará por oposición o 
concurso-oposición.

E) Personal de oficios

Art. 103. 1. Se integrarán en 
esta clase los funcionarios que 
realicen actividades de carácter 
predominantemente manual en los 
diversos sectores de actuación de 
las Corporaciones locales referidas 
a un determinado oficio, industria 
o arte. Se clasificarán, dentro de 
cada oficio, industria o arte, en 
Encargado, Maestro, Oficial, Ayu
dante y Operario, según el grado 
de responsabilidad o de especia- 
lización.

2. El ingreso de los funciona
rios a que se refiere el número 
anterior se hará por oposición o 
concurso-oposición, sometiéndose a 
los aspirantes a las pruebas per-

■ tinentes de aptitud física, y, en 
su caso, de aptitud profesional.

3. Las Corporaciones podrán 
acordar que los funcionarios de 
categoría inferior de esta clase, 
dentro de cada rama o sector, 
accedan directamente o mediante 
concurso a la inmediata superior 
cuando se produzcan vacantes en 
ésta.

CAPITULO V
De la organización en Cuerpos 
Nacionales de los funcionarios de 
carrera integrados en los grupos 

de cada Corporación

Art. 104. 1. El Gobierno, a pro
puesta del Ministro del Interior, 
previos los trámites de informa
ción pública, de informe de la Co
misión Superior de Personal y del 
Ministerio de Hacienda y del dic
tamen del Consejo de Estado, po
drá crear otros Cuerpos Naciona
les de Funcionarios de la Admi
nistración Local distintos a los 
previstos en esta Ley, cuando asi 
lo exijan las necesidades funcio
nales de las Entidades locales.

2. La creación de un Cuerpo 
Nacional llevará inherente:

(CONTINUARA)
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Providencias Judiciales
BURGOS

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de Prime
ra Instancia número tres de Bur
gos y su partido, en resolución de 
esta fecha, dictada en autos de jui
cio de menor cuantía 284/77, seguí 
do a instancia de don Leonardo 
Sancha Fern á n d e z, de Sarracín, 
contra don Juan Moral Elvira, de 
Arechavaleta, su último domicilio, 
y actualmente en ignorado parade
ro, y contra la Compañía de Segu- 
gos «Plus Ultra», en su Rte. Legal, 
de Madrid, se emplaza a referido 
demandado para que en término de 
nueve días, siguientes a la publi
cación de la presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, compa
rezca en autos, personándose en 
forma, bajo los apercibimientos le
gales, y haciéndole saber que las 
copias de la demanda y documen
tos presentados, se encuentran en 
la Secretaría del Juzgado donde po
drán ser recogidas en días y horas 
hábiles.

Dado en Burgos, a 24 de noviem
bre de 1977.—El Secretario, (ilegi
ble). 6186.—513,00-

fiNUNCIOS OFICIALES
3.a Jefatura Regional de Trans

portes Terrestres
Oficina de Burgos

Información pública
La Red Nacional de Ferrocarriles 

Españoles, solicita la suspensión de 
algunas expediciones y modificacio
nes de horario en otra de las que 
actualmente tiene autorizadas co
mo concesionaria de la línea regu
lar de viajeros por carretera, entre 
Burgos-Palencia.

Se abre información pública du
rante el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
que tenga lugar la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que, las personas 
físicas o jurídicas interesadas pue
dan presentar por escrito en la Ofi

cina Provincial de Transportes, ca
lla Fernando Alvarez, núm. 3, Bur
gos, durante las horas de oficina y 
previo examen de la petición, cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de lo que se manifiesta 
en el escrito de solicitud.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Excelen
tísimo Ayuntamiento de la misma 
capital, Sindicato de Transportes y 
Camunicaciones y Ayuntamientos 
de los pueblos de Villaquirán de 
los Infantes, Villazopeque, Villa! • 
demiro, Celada del Camino, Esté- 
par, Quintanilla de las Carretas, San 
Mamés y Villalbilla, así como a'los 
concesionarios de las líneas Areni
llas de Río Pisuerga-Burgos, Isar- 
Burgos, Melgar de Fernamental- 
Burgos, Tobar-Burgos, Herrera de 
Río Pisuerga-Burgos, Pedrosa del 
Príncipe-Burgos y Herrera de Río 
Pisuerga-Burgos.

El Jefe Regional.
6183.-705,00

Servicio Munlcipallzaflo de 
Mercados, Ferias, Exposiciones 

y Concursos
El Excmo. Ayuntamiento pleno, 

en sesión celebrada el día 2 de no
viembre de 1977, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir en 
la subasta para el otorgamiento de 
las concesiones administrativas de 
locales de tal uso ubicados en el 
Mercado Regional de Ganados, re
ferente a los locales destinados a 
Bar Restaurante, con un tipo de li
citación de 100.000 pesetas, oficinas 
bancarias, con un tipo de licitación 
de 500.000 pesetas, por el plazo de 
5 años, ampliable a otros cinco

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y para que en el 
plazo de ocho días, puedan presen
tarse cuantas reclamaciones se es
timen oportunas contra dicho plie
go, pasados los cuales no se admiti
rá ninguna, conforme a lo que dis
pone el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

Burgos, 25 de noviembre de 1977. 
El Presidente, (ilegible).
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Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

Anuncio de convocatoria de prue
bas selectivas restringidas

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria cele
brada al efecto el día 22 del mes en 
curso, acordó por unanimidad la 
aprobación de las Bases que han de 
regir en la convocatoria con carác
ter restrigido, tal como previene el 
Real Decreto 1409/1977, de 2 de ju
nio («Boletín Oficial del Estado» 
del día 22), para cubrir en propie
dad la plaza de Alguacil con servi
cios múltiples, vecante en la planti
lla de esta Corporación.

Estas Bases son las siguientes
1. a Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convoca
toria la provisión, mediante prue
bas selectivas restringidas, al per
sonal que en la actualidad desem
peñaba con carácter interino la pla
za de Alguacil de este Ayuntamien
to, encuadrado en el Subgrupo de 
Administración General, E) Subal
terno de Administración General, 
de acuerdo con lo previsto en el De
creto núm 689/1975, de 21 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado», núme
ro 82, de 5 de abril de 1975), dotada 
con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,4, dos pagas extraor
dinarias, trienios y demás retribu
ciones o emolumentos correspon
dientes, con arreglo a la legislación 
vigente.

2. a Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas se
rá necesario:

a) Ser español
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad, sin que rija el límite máximo 
previsto en el Reglamento de Fun
cionarios, en virtud de la dispensa 
contenida en el artículo 2,°-2, del 
Real Decreto de 2 de junio de 1977.

c) Haber ingresado con el ca
rácter interino, temporero, even
tual o contratado, para prestar las 
funciones atribuidas a la plaza de 
Alguacil de este Ayuntamiento, con 
carácter distinto al de propiedad 
con anterioridad al día primero de 
junio de 1977, estar prestando ser
vicio en tal fecha y desde la misma 
hasta la de publicación de la pre
sente convocatoria lo con t i n ú e n 
ininterrumpidamente.
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d) Estar en posesión del título 
requerido cuando se efectuó el 
nombramiento con carácter distin
to al de propiedad.

e) Carecer de antecedentes 'pe
nales y haber observado buena 
conducta.

f) Ño podecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el ar
tículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

Los aspirantes femeninos ten
drán que haber prestado el Servi
cio Social de la Mujer o encontrar
se exentas de él en la fecha en que 
finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de 
documentos.

3. a Instancias. — Las instan
cias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas, <=n 
las que los aspirantes deberán ma
nifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exi
gen en la Base segunda, se dirigi
rán al Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento, y se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, de
bidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art.. 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Para tomar parte en las pruebas 
selectivas, los interesados deberán 
aportar certificación acreditativa 
de los extremos contenidos en el 
apartado c) de la Base segunda y 
especialmente respecto de la fecha 
de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares:

a) Acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento adop
tado en la sesión correspondiente.

b) Aparecer incluido en la nó
mina de haberes del mes de mayo 
último.

c) Afiliación a la Seguridad So
cial con la misma anterioridad del 
apartado b) precedente o a la Mun- 
pal.

4. a Admisión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que será expuesta 
•en el Boletín Oficial de la provincia, 
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concediéndose un plazo de ouince 
días para reclamaciones, a tenor 
del art. 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la re
solución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pú
blica asimismo en la forma indi
cada.

5. a Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador estará consti
tuido en la siguiente forma: Presi
dente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue; Vocales: un concejal desig
nado por la Corporarión, un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local, un represen
tante del Profesorado Oficial. Se
cretario, el de la Corporación.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente ccn los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la provincia.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de la 
mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente.

6. a Comiemo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. — Las pruebas 
selectivas tendrán como fase pre
via conforme a lo previsto en el ar
tículo 260 del  Fun
cionarios de Administración Local, 
un examen de aptitud para el des
empeño del cargo.

Reglamento.de

Dicho examen de aptitud consis
tirá en las siguientes pruebas:

a) Resolución de un problema 
de aritmética elemental.

b) Relación, con ortografía co
rrecta, de un parte o escrito senci
llo de carácter administrativo, se
gún las indicaciones que dará el 
Tribunal.

Los componentes del Tribunal ca
lificarán a cada concursante con 
una puntuación de O a 10 puntos. 
La calificación dada de cada con
cursante será el cociente de dividir 
por el número de componentes del 
Tribunal la suma de puntos.

Quedaran eliminados los concur
santes que no alcancen el mínimo 
de cinco puntos.

El Tribunal ponderará las condi
ciones, méritos y circunstancias de 
cada uno de los concursantes con
juntamente con la puntuación obte
nida en la prueba de aptitud, y for
mulará propuesta de nombramien
to en favor del concursante que 

B. O. DE BURGO®

considere más idóneo para el des
empeño del cargo.

La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio se anuncia
rá con quince días de antelación, 
cuando menos, en el Boletín Oficial 
de la provincia y no podrá empezar . 
sin que hayan transcurrido dos me
ses, como mínimo, desde la publi
cación de la convocatoria.

7.a Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nom
bramientos. — Terminada la cali
ficación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntua
ción, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para 
que formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento.

Los aspirantes propuestos pre
sentarán en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del plazo da 
treinta días hábiles a partir de la 
publicación de la lista de. aproba
dos, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para, tomar 
parte en las pruebas selectivas 
restringidas se exigen en la base 
segunda y que son:

1. Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Copla autenticada o fotoco
pia (que deberá presentarse acom
pañada del original para su com
pulsa) del titulo requerido cuando 
se efectuó el nombramiento con 
carácter distinto al de propiedad.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de la ter
minación de las pruebas selecti
vas.

4. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido igualmente a 
la misma fecha anterior.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

6. Certificado acreditativo ce 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este cer
tificado deberá ser expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

7. Los aspirantes femeninos de
berán presentar además la opor
tuna certificación oficial de haber 
prestado el Servicio Social de la 
Mujer o de hallarse exentas del 
mismo.

8. Quienes tuvieran la .condi
ción de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documen-

Reglamento.de
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talmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación Local u 
Organismo público de que depen
dan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los aspirantes propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la ins
tancia solicitando tomar parte en 
la oposición.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Ayuntamiento, los aspirantes 
nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta dias hábiles, 
a contar del siguiente al en que Ies 
sea notificado el nombramiento; 
aquéllos que no tomen posesión en 
el plazo señalado sin causa justifi
cada, quedarán en la situación de 
cesantes.

8.a Indicencias. — El Tribunal 
está facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selec
tivas en todo lo no previsto en es
tas bases.

Merindad de Valdeporres, 28 de 
noviembre de 1977.—El Alcalde, Fé
lix López López.

Ayuntamiento de 
Villagonzalo Pedernales

Aprobadas por este Ayuntamien
to, las Ordenanzas fiscales sobre 
contribuciones especiales, ga s t o s 
suntuarios, e Impuestos sobre pu
blicidad, quedarán expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince 
oías, durante los cuales se admiti
rán las .reclamaciones de los intere
sados legítimos.

Lo que se hace público a los efec
tos previstos en el artículo 722 de 
la. Loy .de Régimen Local, de 21 de 
Junio de 1955.

Villagonzalo Pedernales, 31 de oc
tubre d-, 1977.— Ei Alcalde) Jesús 
Arreba Antón.

Aprobado por este Ayuntamiento, 
" anteproyecto de presupuesto ex

traordinario número dos, formado 
para atender al pago de las obras 
de urbanización y pavimentación 
de la Plaza, otras calles de esta po
blación.

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen y formular las re
clamaciones que estimen conve
nientes los contribuyentes o Enti
dades interesadas que se mencio
nan en el artículo 683-1, de la Ley 
de Régimen Local vigente.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del ar
tículo 696-2 de dicha Ley, en rela
ción con el Reglamento de las Ha
ciendas Locales y para general co
nocimiento.

Villagonzalo Pedernales, 30 de no
viembre de 1977—El Alcalde, Jesús 
Arreba Antón.

Ayuntamiento de La Puebla 
de Arganzón

Durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la Ordenanza fiscal 
de la tasa por el suministro de agua 
a domicilio, con su correspondiente 
tarifa, para que pueda ser examina
da y entablar contra la misma las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas.

La Puebla de Arganzón, 30 de no
viembre de 1977—El Alcalde, Pedro 
Villar Somalo.

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Objeto de la subasta.—La enaje
nación de la casa de propiedad mu
nicipal señalada con el núm. 62, de 
la calle Mayor'del Barrio de Villa- 
toro.

Tipo de licitación—150.000 pese
tas al alza.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en el Negó ciado de 
Contratación dentro de los días la
borables y durante las horas de ofi
cina.

Garantías.-^La prbvisional, será 

de 3.000 pesetas y la definitiva del 
4 por 100 del precio de adjudica
ción.

Proposiciones. — La entrega dé 
proposiciones podrá hacerse en 
cualquiera de los días hábiles y du
rante las horas de oficina, a partir 
de la fecha de publicación del anun
cio .en el Boletín Oficial de la pro- 
vincia.y hasta las trece horas del 
día anterior a la apertura de plicas. 

. Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en el Salón de 'Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días' há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el Boletín Oficial de 
la provincia, celebrándose este , ac
to a las trece horas.

Modelo de proposición
D , vecino de  con 

domicilio en la calle , núme
ro ..., piso ..., en representación de 
la Empresa , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia núm...., corres
pondiente al día ... de  de 
19 .... así corno de las condiciones 
fijadas para optar a la subasta de. 
la casa núm. 62 de la calle Mayor, 
Barrio de Villatoro, las cuales ¡acep
ta en su totalidad, comprometién
dose •  (Burgos, 
fecha y firma).

Burgos, 21 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.
I • 6115.-810,00

 

Juntas Vecinales de Críales de 
Losa y Bóveda de la Ribera

Con autorización del Servicio Pro
vincial de ICONA y con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultati
vas aprobados por la superioridad 
y al de económico administrativas 
aprobados por las respectivas Jun
tas Vecinales y que se someten a 
información pública por plazo.de 
ocho días, el día hábil siguiente, 
después de transcurridos veinte, 
también hábiles, a partir del inme
diato al en que aparezca inserto es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, se celebrarán en la 
Casa Concejo de Críales, a las ho
ras que. a continuación se detallan 
las subastas que también se expre
san para aprovechamiento de ma
dera en el año forestal 1978.

A las 10 horas, monte Los Mazos, 
número 368, tramo I, lote l.°, 1.080

plazo.de
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pinos silvestres y 34 pinos pinaster, 
con 296 m. c. de madera y 71 m. c. 
de leña, en el precio de tasación 
de 369.400 pesetas.

A las 11 horas, monte Los Mazos, 
número 368, tramo' I, lote 2.°, 47 
pinos pinaster y 585 pinos silves
tres, con 365 m. c. de madera y 91 
m. c. de leña en el precio de tasa
ción de 629.600 pesetas.

A las 12 horas, monte Tarriba y 
Peñas, tramo I. lote l.°, 407 pinos 
silvestres, con 190 m. c. de madera 
y 40 m. c. de leña en el precio de 
tasación de 213.000 pesetas.

A las 13 horas, monte Tarriba y 
Peñas, tramo IV, lote 2.°, 269 pinos 
silvestres, con 267 m. c. de madera 
y 94 m. c. de leña, en el precio de 
tasación de 495.040 pesetas.

A las 14 horas, monte Vallejuelos, 
número 392, tramo I, 714 pinos sil
vestres, 5 hayas y 18 pinos pinaster, 
con 227 m. c. de madera y 85 m. c. 
de leña, en el precio de tasación de 
289.400 pesetas.

Las plicas con las proposiciones 
y declaración jurada del licitante, 
de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad o i n c o m p ativilidad, 
así como con el resguardo de haber 
constituido la fianza provis i o n a 1, 
consistente en el 5 por 1001 del pre
cio de tasación, deberá presentarse 
con media hora de antelación al 
menos al acto de la subasta y des
de el día de la publicación del 
anuncio.

La fianza definitiva consistirá en 
el 6 por 100 del precio de adjudi
cación.

De quedar desierta alguna de es
tas subastas, se celebrarán por se
gunda vez a igual hora y mismo lu
gar, el décimo día hábil contado a 
partir del siguiente al de la cele
bración de la primera.

Las proposiciones se ajustaran al 
siguiente

Modelo de proposición

D , de ... años de edad, na
tural de  provincia de , 
provisto del D. N. de I. núm , 
con residencia en , calle , 
núm provisto de  en re
presentación de lo cual acredita 
con,  en relación con la su
basta anunciada en el Boletín Ofi
cial de la provincia, núm. .... del 
día... de de , en el monte 

, tramo , lote  de 
la pertenencia de  ofrece la 
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cantidad de pesetas (en cifra 
y en letra).—Fecha y firma.

Críales y Bóveda, 16 de noviem
bre de 1977—El Presidente de las 
Juntas Vecinales, Lázaro Presa y Al
berto López.

6114.-1.524,00

Junta Vecinal de Monte jo de 
Bricia

La Junta Vecinal de Monte jo de 
Bricia, debidamente autorizada por 
el Servicio Provincial de ICON A, 
tiene acordado celebrar subasta pú
blica de maderas en la sala de ac
tos de dicha Junta, a los veinte 
días hábiles a partir del siguiente 
de la publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, siendo la hora, 
señalada de las doce para el primer 
lote y de las trece para el segundo.

Dicha subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura.

Consta de dos lotes:
IP De 57 robles, con un volu

men de 101 m. c. y una tasación de 
303.000 pesetas, y de leñas, 14 m. c., 
con una tasación de 1.680. Y 13 ha
yas, con un volumen de 18 m. c. y 
una tasación de 45.000 pesetas, y de 
leñas, 3 m. c. y una tasación de 360 
pesetas.

2.° De 64 robles, con un volu
men de 99 m. c. y una tasación de 
297.000 pesetas y de leñas 14 m. c. 
y una tasación de 1.680 pesetas. Y 
6 hayas, con un volumen de 7 m. c. 
y una tasación de 17.500 pesetas, y 
de leñas, 1 m. c. y una tasación de 
120 pesetas. Todo ello del monte de 
la Dehesa, núm. 295, término La Re- 
voltona.

Para tomar parte en la subasta 
se requiere la presentación del car
net sindical profesional y se aten
drá al pliego de condiciones que 
se encuentra expuesto en Secre
taría.

También será condición indis
pensable se deposite la fianza del 
5 por 100 de la tasación base al pre
sentarse la proposición. La adjudi
cación definitiva será del 6 por 100 
de la tasación.

Caso de quedar desierta la su
basta se celebrará nuevamente a 
los diez días hábiles, en el mismo 
lugar y hora señalados.

En lo no previsto en las condi
ciones o pliegos de condiciones se 
estará a lo legislado con carácter 
general.

B. O. DE BURGOS

Modelo de proposición
D  de  años de edad, 

natural de , provincia , 
con residencia en  calle , 
núm. ..., con carnet sindical profe
sional núm. ..., expedido en , 
lo cual acredita con , en 
relación con la subasta mencionada 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
con fecha •••  en el monte de 
La Dehesa, núm. 295, de Montejo 
de Bricia, ofrece la cantidad de ... 

.................... pesetas.
(Lugar, fecha y firma del intere

sado).
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Montejo de Bricia, 23 de noviem

bre de 1977.—El Presidente, Enri
que López.

6142.-1.155,00

Anuncios Particulares 
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, ñor 
extravío, de las siguientes libretas:

Libreta ordinaria núm. 9.664-8, 
de la Oficina de Miranda de Ebro.

Libreta ordinaria núm. 633-4, de 
la Oficina de Sotillo de la Ribera.

Libreta ordinaria núm. 8.876-5, 
de la Oficina de Aranda de Due
ro, O. P.

Libreta ordinaria núm. 99.892-8, 
de la Oficina central. Ahorro.

Libreta ordinaria núm. 105.295-7 
de la Oficina Central. Ahorro.

Libreta ordinaria núm. 83.759-7, 
de la Oficina Central. Ahorro.

Libreta ordinaria núm. 44.428-1, 
de la Oficina Central. Ahorro.

Libreta ordinaria núm. 9.031-8, 
de la Oficina Urbana núm. 4.

Libreta ordinaria núm. 7.519-7, 
de la Oficina Urbana núm. 4.

Libreta ordinaria núm. 72.937-5, 
de la Oficina Central. Ahorro.

Libreta ordinaria núm. 3.409-0, 
de la Oficina de Brivlesca.

Libreta ordinaria núm. 4.336-8, 
de la Oficina de Salas de los In
fantes.

Libreta ordinaria núm. 2.080 -1, 
de la Oficina de Lerma.

Libreta ordinaria núm. 108.059-2 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 109.147-1 
de la Oficina Central.

Plazo de reclamación: quince 
dias para cada una.

6239.-1.125,00


